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Qu el Congreso ha ordenarlo lo siguienlt: 

DECRETO No. 295 

La Cámara de Diput•dos- y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
Arlo. lo.-En ~ustitución del impuesto es· 

tablecido por el inciso 1 del Aparle V del 
Arto. 7 de la Ley de Papel Sellado y Tim· 
bres de 15 de d'ciembre de 1939, y por los 
Arios. 17, 18 y 77 de esa misma ley, se el· 
tablece un impueslo mensual sobre la venta 
de mercaderfas al conlado y sobre los abo· 
nos recibidos por ventas al crédito que se 
efectúen en el lerritorio de la República, y 
cuyo monto exceda de fJ 1666.00 en el mes. 
Su tasa es de O 2º/0 • 

Arto. 2o.-Para tos electos de esta Ley ~e 
consideran r.omo ventas, las imporlaclones 
que, por cuenta de terceros, efectuaren re· 
presenlanles y distribuidores o agentes de 
casas extranjeras quienes para el caso se re· 
puta vendedores. 

Arlo. 3o.-EI vendedor contribuyente de· 
berá pagar el impuesto a que se refiere esta 
Ley por medio de Boleta de Entero en la 
Administración de Rentas o Agencia fiscal 
más próxima al asiento de su negocio, con· 
forme declaración que deberi presentar en 
la oficina ·receptora, y en la cual expresará 
además de las otras especificaciones que in· 
dique la Dhecdón General de Ingresos, el 
monto de las ventas a crédito, efecluadu 
durante el mes anterior, y el d~ los abonos 
recibidos provenientes de venias a crédito 
del periodo anterior. · 

El pago y declaración a que se refiere el 
párrafo ·anterior deberán llevarse a ~fecto 
conjuntamente dentro de los pdmero1 quin· 
ce atas de cada mes, so pena de incuri ir el 
conlribuyente por ese mismo hecho en una 
multa del 5°/0 sobre el monto de impuesto 
no pagado en tiempo por cada mes o frac· 
ción de reiraso. Esta mulla se hara efectiva 
por la oficina recep·ora junio con el pago 
del impuesto. 

Arto. 4o. La Dirección General de lngre· 
sos podrá verificar la exaclitud de la decla· 
ración presentada, mediante inspección a los 
libios del vendedor o por cualquier otro 
medio legal. Si al hacerse cota investiga· 
ción se encontrare que' el monto declarado 
y pagado es menor que el debido, la Direc· 
ción determinará el !atlante de impuesto por 
pagar, y ~ lo hará notificar al contribuyen le, 
para su pago inmediato. Esta notificación 
suá personal, o por medio de cédula, cuan· 
do a>i lo permita el, Código de Procedimien· 
to Civil en las notificaciones personales. 

Arlo. 5o.-La Dirección General de lngre· 
sos antes de fallar las planillas de Impuesto 
sobre la Renta en que aparezcan declaradas 
ventas sujetas al impuesto consignado en es 
la Ley deberá cotejar el monto de éstas con 
los de las ventas brutas declaradas por el 
contribuyente en el curso del ano, que hu· 
biesen servido de base para pagar el presen· 
le impuesto, y si al hacerse este col•jo hubie· 
se diferencia rn contra de los pagados al 
fisco por este último impuesto, la Dirección 
cobrará el monto de esta -diferencia ~orno si 
fuera impuesto sobre la Renta, adlclonándo· 
la a la cifra que ella detalle como tal impues· 
to a pagar. El contribuyente en caso de in· 
conformidad por esta adición tendrá los mi&• 
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recursos que le permite la Ley del IR, si·IOctubre de 1957.-(1) Uilses lrlas, D.P.
guiéndose para admitirlos y tramitarlos, las (1) J. J. Morales Marenco, D. S.-(f) F. Medi· 
mismas reglas que en ella y sus reformas se na, OS. 
establecen. Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Senado. 

Arto. 6&'.-Si al .determinarse el Impuesto Managua, D.N., 15 de En_!!ro de 1958.
sobre la Renta, apareciere un monto de ven- (1) Camilo López lrlu, S. P.-(t) Pablo Re· 
tas no declarado sujeto al impuesto creado ner S. S. -(1) Enrique fülli Ch. S. S. 
por esta Ley, I~ Dirección lo detallará Y co Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial, 
brará en la ~1sma l~rma estableci~a en el Managua D.N., 18 de Enero de 1958 -(1) 
artfcui~ anterior, pudiendo el contnb~yent~ I LUIS A. SOMOZ A D., Presidente de 11 Re· 
r~cumr de ese d_etall~ conforme las d1spos1-. pública.-(f) Karl J. c. H. Hueck, Ministro 
c1.ones del menc1onaao prece~to le.gal. fam- de Estado en el Despacho de Hacienda y 
b1én en este caso podrá la D1recc1ón proce- Crédito Público. 
der en la forma estatuida en el Arto. 4o. de 
esta Ley. 1 C6mara del Senado 

Arto. 7o.-EI fallo firme de Impuesto so·,--=----===-=---
bre la Renta que comprenda ventas sujetas Qüincuagésima Séptima Sesión de la Cámara 
al tributo establecido por esta Ley, hará cosa del Senado, correspondiente a las ordina· 
juzgada en el monto de estas ventas rias del séptimo periodo constitucional 
para los efeclos de ulteriores reparos con del Congreso, celebrada en la ciudad de 
respecto al pago de este último rmpuesto. Managua, [) N., a las cuatro y quince 
De esta disposición se exceptúan las ventas minutos de la tarde del domingo veinti-
realizadas por negocios no declarados en la nueve de Septiembre de .nii novecientos 
planilla de IR y por los que no incurran en cincuenta y siete. 
este impue~to, en los cuales presc!ibirá en Presidencia c!el Honorable Senador don 
tres anos el derecho a cobrar el tributo que Pablo Rener asistido de los Secretarios Ho
dichas ·ventas .causan. Estos tres anos se norables Se~adores doctor Leonardo Soma· 
contarán a partir del dla ~n que debla haber- rriba y general José Maria Zelaya C., p1ime
se·presentado la declaración a que se refiere. ro y segundo respectivamente. 
el Arto. Jo. de esta Ley. ' 

Arto. 80.-La Dirección General de lngre· 
sos y la fiscalla General de Hacienda po· 
drán hacer electivo el cobro del impuesto a 
que se refiere esla Ley conforme los mismos 
procedimientos y particularidades estableci
dos para el cobto del Impuesto sobre la Ren
ta. 

Arlo. 9o.-En los casos de los Arios. 4o. 
y 5o. y 60., y en cualquier otro de evasión, 
el contribuyente quedará incurso en un re
cargo del veinte por ciento sobre el monto 
de impuesto no pagado por cada mes o frac
ción que hubiese dejado pasar a partir del 
dla en que conforme el Arto. Jo. estaba o
bligado a cubrirlo, todo sin perjuicio Je la 
responsabilidad civil o criminal que pudiera 
corresponderle conforme las leyes ordinarias. 

El recargo a que se refiere el párrafo ante
rior ser' exigido por el receptor del impues
to en el momento de ser pagado éste. 

Arto. IOo.-La presente ley deroga el in
ciso 1 del aparte V del Arto. 7o. de la Ley 
de Papel Sellado y Timbres de 15 de di 
clembre de 1939, y los Arios. 17, t-8 y 77 de 
esta misma Ley. 

Arto. l lo.-La prásente Ley deberá pu
blicarse en La Gaceta, Diario Oficial y en
trará en vigor el primer dla del mes calenda· 
rio siguiente al en que salga publicada. 

Dado en el Sal~n de Sesiones de la Cá
mara de Diputados, Managua, D. N, 16 de 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abaunza E. , Belli Chamorro, De· 
b\yle, Del!ladillg Cole, Guerrero, Lacayo 
Hurtado, López lrlas, Machado Sacasa, Ri· 
vers Delgadillo y Sacasa. 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
J.-Llegó una Comisión de la Cámara de 

Diputados integrada por los Honorables Re
presentante• Zamora e lcaza Tijerino, a invi
tar a la Cámara del Senado a formar Con· 
greso en Cámaras Unidas, para rendir ho· 
menaje a la mellJOria del extinto Presidente 
General de División don Anastasio Somoza. 

El Honorable Senor Presidente, en nom· 
bre de la Mesa, agradeció a la Comisión la 
gentil invitación, manifestándole que podla 
informar a la Honorable Cámara de Diputa· 
dos, que la del Senado estaba presta a con· 
currir a formar Congreso en Cámaras Unidas. 

4.-Se retiró la Comisión. 
5. -Se suspendió la sesión para formar 

Congreso en Cámaras Unidas. 
6.-De regreso los seftores Senadores de 

formar Congreso en Cámaras Unidas, se rea
nudó la sesión. 

7. Se suspendió la sesión para continuar
la el rr.iércoles dos de Octubre próximo, a la 
hora reglamentaria. 

8 -A las once de la maftana del dla jue· 
ves tres de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y siete, se reanudó la sesión, bajo la 
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Presidencia del Honorable Senador don Pa- Hi.-Se reanudó la sesión. 
blo Rener, asislido de los Secretarios Hono· 17.-Llegó una Comisión de Ja Honorable 
rabies Senadores doctor Leonardo Somarriba Cámara de Diputados integrada por los Re· 
y general José Maria Zelaya C. , primero y presentantes Halsall e lcaza Tijerino, a invi· 
segundo, respeclivamente. tu a Ja Cllmara del Senado a formar Con-

Concurrieron además los Honorables Se- greso en Cámaras Unidas a fin de proceder 
nadares Abaúnza E., Belll Chamorro, De· a Ja elección de Ja persona que ha de repo· 
bayle, Guerrero, Machado Sacasa, Núnez ner, en Ja Corte Suprema de Justicia, al Ma. 
Matus, Rivers Delgadillo y Urcuyo Maliano. gistrado doctor Modesto Salmerón, que re-

9.-Se leyó y pasó a Ja Comisión de Go. nunció. 
bernación el proyecto de Ley de Inquilinato- El Honorable Senor Presidenle expresó a 

Encontrándose desintegrada la Comisión la Comisión que podla informar a Ja Cámara 
de Goberhación por ausencia del Honorable de Diputados, que Ja del Senado eslaba pres· 
Senador doctor ArgQello, la Mesa nombró, ta a formar Congreso en Cámaras Unidas y 
para reponerlo mi•ntras dura su ausencia, al que en breves momentos Jlegarlan a aquel 
Honorable Senador doctor Guerrero. Alto Cuerpo. 

10.-Se leyó y pasó a la Comisión de Go- 18.-Se retiró Ja Comisión. 
bernación el proyecto de ley tendiente a de· 19.-Se suspendió Ja sesión para formar 
l•gar en el Poder Ejecutivo para que .las Congreso en Cámaras Unidas. 
ejerza mientras el Poder L•gislatlvo no esté 20.-De regreso Jos seftores S•nadores de 
reunido, las facultades de legislar en los ra· formar Congreso en Cámaras Unidas, se re
mos y con las limitaciones contenidas en el anudó Ja sesión. 
Arto. 150 Cn. 21.-No habiendo asunto qué tratar, se 

11.-Se leyó y pasó a Id Comisión de Ha- suspendió la sesión para continuarla el dla 
cienda el proyecto de ley por el cual se re- jueves diez del corriente, a las diez a. m. 
forma el Código Arancelario de lmportacio 22.-A las once y treinta minuto• de Ja 
nes, en Jo relacionado con Ja importación de maftana del dla jueves diez de Octubre de 
aparatos de radio, loca-discos, grabadoras mil novecientos cincuenta y siete, se conti 
de sonido, receptores de televisión, etc. y nuó Ja sesión bajo Ja Presidencia del Hono· 
cierto tipo de gasolina. rabie Senador don Pablo Rener, asistido de 

12.-Se leyó y aprobó en Jo general, en los Secretarlos Honorables Senadores doc· 
primer debate, el dictamen •milido por Ja tor Leonardo Somarriba y general José Ma· 
Comisión de Gobernación, juntamente con ria Zelaya C., primero y segundo, respecti· 
el proyecto de ley tendiente a reformar y vamente. 
adicionar varios artfculos de la Ley Orgánica Concurrieron además, los Honorables Se
de Tribunales y el Arto. 256 del Código de nadares Abaúnza E., Amador, Belli Chamo
Procedimiento Civil. rro, Debayle, Delgadillo Cole, Guerrero, Ló· 

A discusión en lo parlicular, se leyeron y pez Jrias, Machado Sacasa, Núnez Matus, 
aprobaron Jos artfculos lo., 2., 3., 4. y 5o. Rivers Delgadillo, Sacasa y Sánchez E. 
de que conta Ja iniciativa. 23.-Se leyó y pasó a la Comisión de Go· 

13.-Se leyó nota de la Honorable Cáma- bernación el proyecto de ley por el cual se 
ra de Diputados, en la que manifiesta haber 1 permite a la Municipalidad de San juan del 
aprobado la reforma propuesta por Ja Cá .. I Sur Ja enajenación o venta en lotes, de los 
mara del Senado al proyecto de ley tendien· terrenos desocupados que formaron el ce
le a suspender por el término de seis meses menterio que fué trasladado a otro sitio, des
Ja admisión y trámite de toda clase de soll· tinándose el producto a Ja instalación del 
citudes, denuncios o manifestaciones relali· servicio de agua potable. 
vos a pertenencias o planteles mineros. 24.-Se leyó y pasó a Ja Comisión de Ha· 

14.-Se leyó y aprobó en Jo general, en cienda el proyecto de ley tendiente a refor· 
segundo debate, tal como pasó en el pri mar el inciso lo. del Arto. 4o. de Ja Ley de 
mero, el óiclamen emilillo por la Comlsibn Especies P~\a\n y t'\\a\el\a del '1?. de lu\lo de 
de Economla, juntamente con e~ proyecto 1944, reformado por Decreto Legislativo No. 
de ley por el cual se suspende por el término 182 de 28 de junio de 1956. 
de seis meses, la admisión y.trámite de toda 25.-Se leyó y pasó a la Comisión de 
cla" de solicitudes, llenur,cios o manifesta économla el proyecto de ley por el cual se 
ci?nes relativos a pertenencias o planteles reforma Ja Ley Oeneral de lnslituciones Ban-
mmeros. . carias. 

A d1scusió_n en lo particuta~, se. l•yeron Y 26. -Se leyeron y •nroharnn los aut6gra-
aprob .ron san ninguna mod1ftcac1ón los ar los del D~crrto "'º· 269. pur .i cual S• ou;
tlculos_ lo. ! 2o. . pende por et lérmino "•seis mes•s 11 admi

A d1scus1ón el articulo 3., illtimo de qu• s•ón y tiámil• de toda c•a-e de so•1c11ud•s, 
consta el proyecto, fue aprobado tal como denuncios o manife•taci,,nes relativo\ a per· 
pa•Ó en primer debate. tenencias o planteles mineros, h•biéndosele 

15.-Se suspendió la aealón. dlspenaado a mo1:14n del Honorable Sena• 
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dor doctor Sacasa, el trámile de aprobación A discusión los arlfculos 1 y 2, fueron a· 
del acta en la parte conducente. probados con la~ modificaciones propuestas 

27.-Se leyó y aprobó en to general, en por la Comi~ión dict1minadora. 
primer debate, el didamen emitido por la Se leyó y aprobó sin ninguna modifica-
Comisión de Gobernación, juntamenle con ción el articulo 3. 
el proyrcto de ley tendirnte a delegar en el· A discusión los articules 4, 5, 6, 7 y 8, fue 
Poder Ejecutivo para que las ejerza mientras ron aprobados con las modificaciones suge
el Poder legislativo no esté reunido, las fa- ridas en el dictamen. 
cuitades de legislar en los ramos y con las A discusión el utfculo 9, fue aprobado 
limitaciones contenidas en el Arlo. 150 Cn. sin reforma alguna. 

A discusión en lo particular, se leyeron y Se leyeron y aprobaron, tal como lo acon-
aprobaron los articules lo. y 2o. de que seja el dictamen, los articules 10, 1 t, 12, 13 
consta el proyecto, dispensándosele a mo y 14. 
cióndel Hono1ableSenador doctor Guerrero, Se leyó y aprobó sin ninguna modifica-
los trámites de segundo debate, lectma de ción el articulo 15. 
autógrafos y aprobación d•I acta en la parte A discusión el artfculo 16, fue aprobado 
conducente. tal como como lo propone el dictamen. 

28.-Se leyó y aorobó en lo general, en A discusión los artfculos 17 y 18, fueron 
primer debate, el dictamen emitido por la aprobados sin ninguna reforma. 
Comisiód de Hacienda, juntamente con el A discusión el articulo 19, fue aprobado 
proyecto de ley por el cual se reforma el Có· con la modificación propuesta por la Comi
digo Arancelario de Importaciones, en lo re· sión dictaminadora. 
lacionado con la introducción de aparatos Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 
de radio, toca discos grabadoras de sonido, ción el articulo 20. 
receptores de televisión, etc. y cierto tipo A discusión el articulo 21, fue aprobado 
de gasolina. tal como lo aconsej• el dictamen. 

A discusión en lo particu'ar, se leyeron y Se leyeron y aprobaron sin nin¡¡una mo· 
aprobaron li,s articulos lo., 2o. y 3o. de que dificación, los articules 22, 23 y 24. 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo Se leyó y aprobó tal como lo recomienda 
ción del Honorab:e Senador Beiii Chamo· el dictamen, el articulo 25. 
rro, los trámites de segundo debate, lectura Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 
de autógrafos y aprobación del acta en la ción el articulo 26. 
parle conducente. A discusión los artfculos 27 y 28 fueron a-

29.-Se leyó y aprobó en fo general, en probados de acuerdo con las sugerencias he· 
primer debate, el dictamen emitido por la chas por la Comisión dictaminadora .. 
Comisión de Hacienda, juntamente con el A Jiscusión los articu'os 29 y 30, fueron 
proyectó d~ ley tendiente a reformar et inci· aprobados sin ninguna modificación. 
so 1 o. del A•to. 4o. de la l•y de Especies A discusión el arlfculo 31, fue aprobado 
Postales y Filatelia del 8 de Julio de 1944, tal como lo aconseja el dictamen. 
reformado por Decreto legislativo No. 182 Se leyeron y aprobaron sin reforma aigu· 
de 28 de junio de 1956. na los arlfculos 32 y 33. 

A discusión en lo particular, se leyeron Y Se leyó y aprobó el arlfcuio que la Comi· 
aprobaron los articulos lo. y 2o. de que 'Sión propone como 34 que se lee1á asf: cEn 
consta el proyecto. lo no previsto en esta ley, se observarán las 

El Honorable Senador doctor ISacasa dijo disposiciones aplicables del derecho común•. 
que por trataose de un asunto de mucha im 
portancia y por circunstancia de haber sido !\ discusión el ortfculo 34, último de que 
introducido a las Cámaras con carácter de consta ta iniciativa y que pasará a ser 35, 
urgencia, se permilfa hacer moción en el del proyecto, fue aprobado sin ninguna mo· 

dificación. sentido de que '' le dispensarán los trámites 
de segundo "debate, lectura de autógrafos y El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
aprobación del acta en la parle conducente. que en vis~a de que el proyecto de ley de 

inquilinato habia sido aprobado con el voto 
Tomada en consideración y suficientemen- unanime de la Cámara, se permitia hacer 

te discutida Ta moción del Honórabl& -Sena· moción para que se le dispensaran los trámi. 
dor doctor Sacasa, fue aprobada por unani- tes de segundo debate, lectura de autógra
midad. los y aprobación del acta en la parte condu-

30. Se leyó y aprobó en lo general, en cente. 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Gobernación, juntamente con Tomada en consideración la moción del 

Honorable Senador doctor Sacasa y someti
da a votación, fue aprobada por unanimidad. 

el proyecto de ley de Inquilinato. la Co
misión dictaminadora acoge la inicialiva de 
la Cámara de Diputados, y su¡íere varias 
modificaciones. 

A ¡liscusión en lo particular. 

31.-Se suspendió la sesión para conti
nuarla el próximo jueves diecisiete del Cll· 
rrienle, a la hora reglamentarla. 
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32.-Se continuó la sesión a las once de varios artlculos de la Ley General de lnstilu· 
la manana del dla jueves diecisiete de Octu- ciones Bancarias. 
bre de mil novecientos cincuenla y siell', ba Se leyeron y aprobaron sin reforma algu• 
jo la Presidtncia del Honorable Senador na, los artlculos del to. al 9o., inclusive, sus· 
dor don Pablo Rener, asistido de los Secre pendiéndose la discusión para recibir a una 
!arios Honorables Senadores doctor Leonar· Comisión de la Cámara de Diputados inle
do Somarriba y general José Maria Zelaya grada por los Honorables Representantes 
C., primero y SegundQ respectivamente. Morales Marenco, Molina Rodrlguez y Ze· 

Concurrieron además los Honorables Se peda Alaniz. 
nadares Abaunza E., Amador, Belli Chamo 41.-EI Honorable Diputado doctor Mo· 
rro, Debayle, Guerrero, López lrfas, Macha· rales Marenco dijo que la Cámara de Dipu
do Sacasa, Núftez Matus, Rivers Delgadillo, lados los habla comisionado para exponer 
Sacasa y Urcuyo Maliafto. a la del Senado sus puntos drtvista en cuan-

33.-EI Honorable Seftor Presidente ex- to a las reformas que esta Cámara hizo al 
presó que como el periodo para que fue e· proyecto de Ley de Inquilinato; que aquella 
lecla la aclual Junta Directiva expiró el 14, Cámara, sin pronunciarse todavla sobre las 
se precederla a la elección de la Directiva reformas del Senado, puesto que cree pue
que fungirá hasla el 14 de Noviembre próxi de llegarse a un avenimiento, se permitla 
mo, la cual quedó integrada de la siguiente proponer, de acuerdo con el articulo 108 de 
manaera: Presidente, Hon. Sen. Dr. Luis la Constitución Polltica, el nombramiento 
Manuel Debayle; Vicepresidente, Hon. Sen. de una comisión mixta que la integren tres 
Dr. Lorenzo Guerrero; Primer Secretario, Diputados y dos Senadores, para ver si es 
Hon. Sen. Dn. Pablo Rener; Segundo Secre- posible llegar a una solución armoniosa en 
tario, Dr. Fernando Núftez Matus; Primer concordancia con los deseos del pueblo ni• 
Vicesecretario, Oral. José Maria Zelaya C.; caragQense y con los propósitos de varios 
Segundo Vicesecretario, Hon. Sen. Oral. Car· representantes. 
los River Delgadillo. El seftor Presidenle Honorable Senador 

34.-Tomó posesión la nueva Junta Direc· doclor Debayle expresó a la Comisión de la 
tiva electa. Cámara de Diputados, que él como Presi-

35.-Se leyó y aprobó en lo general, en dente de la Cámara del Senado, asl como 
segundo debate, el diclamen emitido por la los miembros que integran la Mesa Directi
Comlsión de Gobernación, juntamente con va, acogfan con gusto la sugerencia de la 
el proyedo de Ley por el cual se rdorman y Cámara de Diputados para que, armonizan
adicionan varios artfculos de la Ley Orgáni- do los criterios de ambas Cámaras se llega. 
ca de Tribunales y el Arto. 256 del Código ra a un arreglo satisfactorio, ya que nunca 
de procedimiento Civil. ha sido intención de la Cámara del Senado 

36.-EI Vicepre-idente Honorable Sena- dar una ley que sea nociva para los intere
dor doctor Lorenzo Guerrero, pasó a ocu ses del pueblo nicaragQense; terminó dlcien· 
par asiento en la Mesa Directiva en lugar do que someterla a votación si se aceptaba 
del seftor Presidente Honorable Senador o no la sugerencia de la houorable Cámara 
doctor Luls Manuel Debayle. de Diputado9. 

37.-'-Se continuó la discusión en lo partí- Sometida a votación la sugerencia de la 
cular, en segundo debate, del proyecto de Cámara de Diputados para que se nombra· 
ley tendh nte a reformar y adicionar varios ra una comisión mixta, fue aceptada por u· 
anlculos de la Ley Orgánica de Tribunalrs nanimidad. 
y del Código de Procedimiento Civil. El senor Presidente Honorable Senador 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo- doctor Debayle propuso a los honorable~ 
dificación los artfculos lo., 2o., Jo., 4o. y senadores doctores Sacasa y Núnez Matus 
5o. de que consta la iniclaciativa, dispensán· para que formaran parte de la comisión mixta. 
dosele a moción del Honorable Senador 1 ,..omet1da a votación la proposición del 
doctor Sacasa, los trámites de lectura de au· honorable seftor Presidente, fue aprobada 
tógrafos y aprobación del acta en la parte por unanimidad. . 
conducenle. 1 El honorable diput1do Ztpeda Alaniz di• 
~8.-Se leyó y ap~óbó en lo ... general, en jd que, en nombre de la Cámara de Diputa· 

pnm~r. debate, el dictamen em111.do po~ las dds, la Comisión agradecfa a _la Cámara del 
Com1s1ones de Economla y Hacienda, 1un · Senado la acogida <1ue dió a su sugerencia' 
lamente con .el proyecto de ley tendiente a y también aplaudfa el espfritu e interés pa
reformar vanos arllculos de la Ley General triólico expresado por el seftor Presidente 
de Instituciones Bancarias. : honorahle senador doctor Debayle, para 

39 -El Senor Presidenle Honorable Se. buscar la armonla entre los dos criterios, en 
nador doctor Debayle, pasó a ocupar su R beneficio de la colectividad nicaragüense 
sienlo respectivo en la Mesa Directiva. que representan las Cámaras. 

40. Se continuó la discusión en lo par· l El heno1able diputado Molina Rodrfguez 
licular del proyecto por el cual se re!prman manllmó qllf .11plmudl1 la forma tan com·. 
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prensiva en que habla acluado la C'mara 
del Senado acogiendo con la mejor buena 
voluntad fa sugerencia de la Cámara de Di· 
putadas para que se nombrara una comisión 
mixta que estudie las reformas que el Sena
do hizo al proyecto de ley de inquilinato· 
Termino pidiendo a la Cámara que, como 
crela lo harta la de Diputados, excitara a los 
miembros nombrados para que se reunieran 
inmediatamente con los comisionados de la 
Cámara de Diputados, a fin de que ese mis
mo dla resolvieran ese asunto de tanta im· 
portancia que tan agitada tiene a la opinión 
pública de Nicaragua. 

El Seftor Presidente Honorable Senador 
doctor Debayle agradeció a la Comisión sus 
frases aplaudiendo la actitud conciliadora 
del Senado y expresó que debfan estar se
guros que esta Cámara estaba deseosa de 
que se resolviera el problema en una forma 
que favorezca al pueblo nicaragOense. 

42. -Se retiró la Comisión de la Cámara 
de Diputados. 

43.-EI segundo Vicesecretario Honorable 
Senador general Rivers Delgadillo pasó a 
ocupar a~iento en la Mesa Directiva en lugar 

. del Honorable Senador doctor Núftez Matus. 

44. -Se continuó la discusión en lo partí· 
cular del proyec~o por el cual se reforman 
varios artlculos de la Ley Oeneral de Institu
ciones Bancarias. 

Se leyeron y aprobaron los artlculos 10, 
11 y 12 de que consta la iniciativa, dispen
slindose'le a moción del Honorable Senador 
Rener, los trámites de segundo debate, lec
tura de aulógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente. • 

45.-EI Seftor Presidente Honorahle Se· 
nador doctor Debayle excitó a los Honora· 
bles Senadores doctores Sacasa y Núft•z 
Matus para que se avocaran con la Comisión 
de la Cámara de Diputados y pasen a discu
tir inmediatamente las reformas que el Se
nado hizo al proyecto de ley de inquilinato. 

El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que interpretando los deseos de la Cámara 
del Senado, él y su colega el doctor Núftez 
Matus, estaban dispuestos a pasn a discutir 
inmediatamente el asunto con la Comisión 
de la Cámara de Diputados, en donde ac
tuarlan con la mejor buena voluntad para 
buscar una pronta solución. 

46.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emirido por la 
Comisión de Gobernación, juntamente con 

producto a la instalación del servicio de agua 
potable de ese puerto. 

kdiscusión en lo parlicular, se leyeron y 
aprobaron los arllculos del to. al 7ó., inclu· 
sive, de que consta el proyecto, dispensán
dosele a moción del Honorable Senador doc
tor Guerrero, los trámites de segundo deba
le, lectura de autógrafos y aprobación del 
acla en la parle conducenle. 

47.-Se leyó y pasó a la Comisión de Go· 
bernación el proyecto de ley lendienle a con• 
ceder personerla jurldica a la Liga Profesio
nal de Beisbol Nk'aragQense. 

El Honorable Senador doctor Guerrero 
dijo que siendo esa iniciativa de gran tras
cendencia pard el deporte de la República y 
en vista de que dos miembros de la Comi
sión de Gobernación, los doctores Núftez 
Matus y Sacasa, se encuentran en la Cámara 
de Diputados, se permilfa rogar a la Mesa 
integrar la Comisión con otros dos miem· 
bros, para ver si rra posible aprobar en la 
presente sesión esa iniciativa, pues el uno de 
Noviembre próximo se inaugura la Liga 
Profesional de Bcrsbol. 

El Honorable Seftor Presidente 'IOmhró a 
los Honorables S•nadores Amador y Zelaya 
C., -para que integraran la Comisión de Go· 
bernación. 

48.-Se leyó y pasó a la Comisión de Re
laciones Exteriores el proyecto de resolución 
por la cual se aprueban las reformas al Se
gundo Convenio de San Salvador, sobre Sa· 
nidad A11ropecuaria, contenidas en la Reso
lución XXII del Acta final de la Cuarta Re· 
unión del Comité lnlernacional Regional de 
Sanidad Agropecuaria, que tuvo lugar en la 
ciudad de Panamá del 12 al 16 de febrero 
del corriente ano 

Encontrándose ausente el Honorable Se
nador doctor ArgQello, la Mesa nombró, pa· 
ra reponerlo P.n la Comisión de Relaciones 
Exterioie., mientras dura su ausencia, al Ho
norable Senador Abaúnza E. 

49.-Se leyó tarjeta de Dolla Salvadorila 
Debayle de Somoza, en que agradece a esla 
Cámara, el •nvlo de una ofrenda floral en 
ocasión del primer aniversario de la muerte 
de su inolvidable esposo, General Anastasia 
Somoza. 

50.-EI Honorable Seftor Presidente ciló 
para celebrar la próxima sesión el dla miér· 
coles veintilrEs del corriente, a la hora re· 
glamenlaria. 

51.-Se levanló la sesión. 

el proyecto de ley por el cual se permite a la 
Municipalidad de San Juan del Sur la enaje 
nación o venta, en lotes, de los terrenos de- • 

Luis Manuel Debaylt 
Pcc1idcote 

1ocupados que formaron el cemenler io que I Pablo Rener 
fuE trasladado a otro sitio, destinándose el Secretarlo 

Carlos Rivers Delgadillo 
Secretarlo 
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PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito Plibllco 

Dt~posici6n Arancelaria Sobre 
lmportad6n de Animales 

No. 18 
El Prrsidente de la República, 

en uso de las 'facultades que le confier~ el 
Arto. 23 del Código Arancelario de Impor
taciones, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-AI inciso 1) del Arlo. 17 del 

Código Arancelario Je Importaciones se le 
agrega un segundo pán afo, el cual dirá asl: 
•Los animales para la reproducción, siempre 
que sean importados por el Instituto de Fo· 
mento Nacional, o que los interesados para 
obtener del Ministerio de Hacienda la co· 
rrespondiente orden dt liberación, presenten 
una conslancia de dicho Instituto en la cual 
se certilique que a juicio de sus técnicos el 
animal importado tiene el grado de sangre y 
raza que la rxpresada Institución patrocina 
como conveniente al desarrollo de la activi· 
dad económica respectiva. 

Arto. 2o.-EI presente Decreto principiará 
a regir a partir del dla uno de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y siete y se publi· 
cará en •La Gaceta., Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
D.N., a los veinlisiele dlas del mes de Enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-(!) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re
pública, (f) J J. Lugo Marenco, Vice Ministro 
de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 14254-8/U N9 485739-IJ 7.00 
Once de la maifiana del dla 1ei1 de febrero co

rriente ai'lo, local de e1te de1pacbo1 venderáse al 

1u1 re1pcctiv11 agarr1dcr11. Un Bar como de cua
tro v1r11 y media de lar20, vara y media de alto y 
media vara de 1ncho, de madera americana, color 
amarillo (natural), con un tubo metállco ea la par
te lufcrior como de1c1n11dero. Una meta come
dor como de cuatro vor11 de largo y dot de ancho, 
madera americana, color natural. 

La camioneta 1e halla en c111 comercial H. P. 
Cro11 & Cfa. Ltda. Los 1lguleotc1 biene1 en cata 
habitación de depn1it1rlo Alejandro Katz. 

Ejecución: H. P. <.ron & Cia. Llda. contra Ale
Landro Katz. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto, 
Manigua, vcinliciaco de Enero de mil aovecicato1 
cincuenta y ocho. 

E.ntrcllnc11-fjecucl6n: H. P. Cro11 & Cf1. Ltd1. 1 

contra Alejandro Katz-Vale.-0. Carr11qu1lla, juez 
Primero de lo Civil de Oi1trito.~c, P•llai11 Srio. 

3 1 

N9 14268-8/U N9 485747-IJ 7.00 
Cuatro de la tarde del d(a 1iete de febrero del 

corrienle ano, local este De11p1cbo, venderá•e al 
martillo, Camionet1 P1ck·Up, Modelo 6-226-4WD, 
con tracción en las cu11ro ruedas, color rojo. 

Ejecución: Julio C~1ar Marlínez Abarca, contra 
Rona'do Mena Marenco. 

Dado en el Juzgado Segundo pira lo Civil Clel 
Dbtrito de Managua. Managua, ve1aliochu de Ene· 
ro de mil novecieotot cincuenta y ocho - franco. 
H Bor¡en, Juez.-J 1E Alej. Sallnaa, Srlo. 

3 1 

N9 14202-8/U N9 5052'13-IJ 8.50 
Cuatro tarde once febrero próximo entrante, 1u

bi1tao1e local ette Juzgado finca rústica alta Sie
rras Santo Domingo, eate Dep1rtamento, lind•nte: 
Nort~, Caaimiro Ouido¡ Sur, Florencia Pérez; Este, 
f•biá11 Pérez¡ y Occidente, Caaimlro Ouido¡ de 
doce manzanas tres cuartos extentlón; y finca ur
~'•na, aita Barrio Rlguero, eata ciudad, Undante: 
l\lorte, Manuel Jo1é H:i2uero; Sur, décima cuarla 
(~alle Sure1te; Oriente, Oonz1lo ltabi¡ y Occidente, 
Manuel José Rf~uero, vlgélima segunda Avenida; 
mide veinti1el1 v.traa de Norte a Sur, por diecinue
Ve varaa de Ortente a Ponlen~. 

Base: Cu1renta J Nueve Mii Sel1ciento1 Cór .. 
dobas. 

Ejecución: Amella Zepeda de A.lvarado1 contra 
Inés Martfnez de Oarcla. 

Dado: ju1g1do Segundo CMI Dl1trllo. Mana
gua, D. N.1 treinta Enero mil novecientos clncuen· 
t1ocho.-Fr1nco. H. Bor¡t'n.-Thelma Sáachez O, 
Sri o. 

3 1 

martillo, Jerp Wllly1, Modelo CJ-6, con tncción en TITULOS SUPLETORIOS 
laa cuatro 1uedat1, color rojo. N9 14180-M 'C 

Ejecución: julio Cétar MarUnez Abarca contra Am1nda Ro1a Blanco y Hor1clo "orale1, 1· 
fdgar Montealegre D'Arbellea. . -.~ 10 1c1t11 

Dado en el juzgado Segundo para lo Civil dt-1 tlt~lo 1upletor10, urbana, cantón occidental, ltn_dan· 
Diitrlto de Manae;ua. Managua, veintiocho de Ene· 

1 
do.-Orlente, c~lle enmedio, María Alemán, dlec11iete 

ro de mil noveclentoa cincuenta y ocho. - Orión i Y media varat, Poniente, Roaa florea, dieciocho VI· 
C.rrai ... uilla JueL · raa; Norteo, Jo1efa Sénchez treintlnu.eve varaa¡ Sur, 

t, • 3 3 Simona Mercado de Samaria, trein111ei1 var111. 
Intervino Sindico. 

N9 14261-B/U NQ 485743-IJ 1400 Valorada cien córdobH. 
Once de la mañan11 pr6x1mo catorce de ftbrtro, Opónganse legalmente. 

en e11e Detpacho, venderáae al martillo, 101 blenet Dir~omo, once de Enero de mil noveciento1 c10-
1tgu1ente1: Una camioneta 1Au1hn• A·35, color cueouoch'1.-S. Salinas Q ... Maauel MlrandalB., Srlo. 
crema, modelo 1957, capacidad para 1/4 lonelada11 1 f• conforme.-Manuel Mhaada 8.-Srlo. 
con au rueda y llanla de repue1lo y demit acceso- · 3 2 
rlo1, motor de 4 cilindro• N9 2AS$709, Chufa No. 
AVS l/LC-4709. Una máquina de Htriblr ~arca N9 14181 M¡C 
Olimpia, color plomo pizarro, medio portául, en Rosa Elena Qulroz, aollcita Ululo supletorio urba ~ 
bueD estado de uao y funcionamiento. Un radio na cantón occidental eete pueblo llndando:·Otiente1 

marca PhiUlp1, con do1 botones en la parte delan- Refnaldo Rugama¡ Poniente, Pablo Hern6ndez¡ 
tera, No. L304489, color café. Un escritorio de Norte, M1rfa viuda de QJiroz; y Sur, l1aura Salgue• 
mader,, pintado en color plomo claro, con trea g1- ra. 
vetaa 1 cada lado y una ea medio, cada ¡a veta con . Valorada ochenta córdob11, 

• 
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Intervino SfndJco1 

Opón¡anoe legalmente.· 
Diriomo, 1tele .Enero, mil novecientos cincuenta y 

ocho.-S. Salinas 0.-Manuel Miranda 8., Srlo. 
E! conforme.- Manuel Miranda B.-Srlo. 

3 2 

N9 14183-8/U N9 421107- 4 6.68 
Alfonso Lovo Moocada, e11e domicilio. pruen

tbse este Jutg1do, t0licit1ndo título 1upletorlo tu 
favor, solar 1ubarbano1 t:tta ciudad extremo Suro~ 
riente, cercado mader11 lindante: Oriente, Policarpo 
Melendez, c11le enmedio; Occidente, S1lam6n Ló· 
ptz; Norte, Marcelino (;a1tlllo; Sur, fausto Cruz 
Valdivi1 1 calle enmedlo. 

E1Um1lo qulnientot córdoba•. 
Opóneaae término leg1I. . 
Dado Juzgado Civil Oiatrito.-E1telf, nueve ma

llan& quince de Enero mll novecientos cincuenta y 
ocho.-U. OutIErrcz.-Calixto OutlErrez.- Srlo. 

3 2 

N9 14281-8/U N9 471692-4 7.05 
Blanca del Socorro, Ouadalupe de jesú11 Carmen 

Margarita, las tre1 j-méntz y Amlnta Ou1dalupe 
jiménet de fuente1, piden Titulo Supletorio f1j1 de 
1olar e1t1 ciudad. Linderos: Oriente, Ramón Vi
ll1Q11ev1; Norte y Sur, la1 1oltcltante1; Poniente, 
Hugo A1t1cio Cabrera¡ mide Oriente 1 Poniente, 
trelntidoa varaa y media; Norte a Snr, tre1 var11. 

Opóngase legalmente. 
)uz¡¡ado Civ.I I;>iltrlto. Chlnaade¡a, ••lntldoa 

Enero mil novecientos cincueutlocho. - Mariano 
Santam1r{1 D., Srio. 

3 1 

N9 14275-8/U N9 495484-4 4.80 
Manuel Salvador Nlcaragu1, 101fclt1 Tltulo Su

pletorio rústica Catarin11 lindante: Oriente, Paula 
Sánc hez¡ Poniente, Vicente Romero¡ Norte, Erne1 
to Quintanilla; Sur, María Je1ú1 Nlcaragu1. 

Oponerte tlrmino legal. 
Juzgado Civil Distrito. Ma1aya1 dlecl1iete Enero 

mil noveclento1 cincuentiocho. -- Juan Román Ro
bleto, Srlo, 

3 1 

N9 14275-M/C 
Inés Jlménez viuda de Oayt,a, 101ici11 TUulo Sn

ptetorio propiedad urbana e1t1 población, donde 
tiene edificada ca!a de teja1¡ eacuéntra'e dentro 
1lguientes lindero• y medid11: Norte, calle en me 
dio, plata públic•, dieciocho v11at¡ Sur, AdJlia Tre
jas, veinte var11; Oriente, Cástulo Oallego1, dieci· 
eiete v1r11; Poniente, calle en medio, Federico Ou· 
tiérret, diect1iete vara•. 
· fstfmala Ciento Clncurnta Córdob11. 

Adquirióla herencia de 1u madre Mtcedonla Ji· 
m~nez. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opóngan1e legalmente. 
Dado juzgado Local Civil. San juan de Oriente, 

catorce de- Enero de mil novecientot clncucntioch<". 
-Hoiacio Poto1me, Juez Local.-Baltazar Arévalo 
A., Srlo. 3 1 

N9 14274-8/U N9 446614-'f 7.20 
Máximo Navarro Navarro, solicita Tflulo Suple

torio: Urbana, Valle Dulce Nombre, jud11fcció• 
Sin M1rco1. Limitada: Oriente, Vicente Navarro, 
mide cier.to vei11lid01 vara•; Poniente, camino, cien· 
to treinta var11; Norte, 1etentidoa vara1, Vicente 
Navarro y Sur, Ramón Marquez. trelnticiaco vara• 
Contiene ca1a p1jlza1 ocho varu de frente por cia· 
co y media dt ancho. 

Quien tenga derecho, opóa¡ue término legal. 
·Juzgado Local Unlco. San Marcos, veintiuno de 

Enero de mil noveclentot cincuenta y ocbo.-Lui1 
F. Mejla 0.-F. Ortega Pavón, Srlo. 

3 1 

N9 14273-M/C 
Conc•pclón Villavicenclo de 8arberena, aollclla 

Titulo Supletorio, urbana, e1t1 eludid, diez y media 
v1ra1 de frente por cuarenta y cuatro de fondo. 
Contiene ca1a mediag11a1. Limil•da: Oriente. Te .. 
re1a Bendaila; Poniente, terreao nacional, calle en 
medio; Norte, Oenoveva Bendalla y Sur, Cindida 
Villavlcencto. . 

E1tlma en Do1ctento1 Córdoba!. 
Quien tenga derecho, opóngaze término legal. 
Juzgado Local Unico. Sin Marcot, veintiuno de 

Enero de mil novecientos cincuenta y ocho.-Lul1 
F. M<jla 0.-F. Ortega Pavón, Srlo. 

3 1 

N9 14271-M/C 
Roberto Meza, 1olitit1 Tftulo Supletorio, cata, 

1olar, Parroquia esta ciudad, tej111 forrada tablae, 
diez: por diet la c11a1 tolar veinte por clnt'uenta; 
Oriente, Cario• Varg11, calle en medio; Occidente, 
Adelina Palacio1; f'lorte, felici1 Almendaree; Sur, 
RubEn Pal1clo1. 

Valorada Dou:iento1 Córdobas. 
lnter ·1ado opóngan1e. 
El Sauce, diez de En~ro de mil noveclento1 cln

caenta y ocho -l. Valladare1 Medrano, Srio. 
3 1 

, N9 14264- M/C 
Isidro oras y Marra Matamoro1, 1ollclta 1 tftulo IU• 

pletorlo, predio urb1no ubicado al oriente Barrio 
El Calvario de ella ciudad; mide de Nor!e a Sur, 
cuarentidos metro• y de Oriente a Po:1iente trelnti· 
un metro, lindante: Oriente, con 1ol1r y c11a de 
heredero• de Pilar Allamlrano; Occidente, 1olar y 
ca1a de juan Jo1é 0(11; Norte 1 solar de José Marl1 
Novo1; Sur, calle enmedio, casa de A"gela Panto
ja. 

E1Um1lo noventa córdoba1. 
Opóngase tirmino legal. 
Juz~ado Local Civll.-EI Viejo, Enero 

mil noveciento1 cincuentocho.-011st1vo 
J. Moreno 1 Srio. 

TERRE~OS MUNICIPALES 

veinte de 
Ouerrero, 

3 1 

N9 14116-8/U N9 485675-4 9.80 
Ernesto MarUne1 Sol6rzano, casado, agricultor, 

mayor de edad, este domicilio, 101iclta venl1 lote 
terreno tjidal, forma parte finca mayor extensión, 
situado Comarca de Nejap1, e1ta juritdicción y ha ... 
da la fine•: Oriente, Carretera Pan - A merlcana en 
medio terreno• de Alfredo Btquillard; antes de 
Adriana fernández de ArRii~llo, en parte. y con te
rrenos de la 1ucet16n Dr. Leon1rdo Argüello, antes 
de Adriana fernández: de ArRüello¡ Occider1te, te
rreno• floca Nej1pa de Tina Hurtado; Sur, terreno• 
de Oil Caldera, ante1 de Angela de C111nova; y 
Norte, con terreno1 Sucesión Dr. Leonardo Ar¡lüe
llo y de Adriana Fernández d• Argüello. Lote mi
de cuatrocientas var11 cn1dr1d11. 

Quien tuviere derecho opónga1e tlrmino legal. 
Dado en el Ministerio del Di1tr1to Nacional a 101 

diez y ocho dfa1 del me• de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y 1lete. - Oustavo H:11ko1ky, 
Minialro del Distrito Nactonal.-8. Morales, Oficial 
Mayor. 

( 3 3 

N9 140Sl-8/U N9 485653-'f 6.00 
Jotefina Qulntanllla, 1olicit1 solar para edificar 

zona urbana e1ta ciudad, linda a1f; Norte, terreno 
Municipal~ Sur, solar Danilo Bermú.:iez; Oriente1 

Virg1llo. ""irand1, calle en medlo; Poniente, potrero• 
fermín Torrez. 

Quien tenga derecho opóngase legalm!nte. 
Acoyapa, trece Septiembre mil nove :lentos ein

cueata y ti e te. -Luit M. Paiz ~., Srio. 
al 
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